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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforman los artículos 96 y 152 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Sen. Minerva Hernández Ramos. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

07 de septiembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

07 de septiembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Modificar las tarifas de retención mensual y anual de retenciones y enteros, las cuales tendrán carácter de pagos 

provisionales a cuenta del impuesto anual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0012-1PO1-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial 
 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
 

 
 

 
Artículo 96. Quienes hagan pagos por los conceptos a que 

se refiere este Capítulo están obligados a efectuar 
retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter 

de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual. No se 
efectuará retención a las personas que en el mes 

únicamente perciban un salario mínimo general 
correspondiente al área geográfica del contribuyente.  

 
La retención se calculará aplicando a la totalidad de los 

ingresos obtenidos en un mes de calendario, la siguiente: 
TARIFA MENSUAL 

 
Límite inferior 

 
Límite superior 

 
Cuota fija 

Por ciento para 
aplicase sobre el 

excedente del 
límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 496.07 0.00 1.92% 

496.06 4,210.41 9.52 6.40% 

4,210.42 7,399.42 247.24 10.88% 

7,399.43 8,601.50 594.21 16.00% 

8,601.51 10,298.35 786.54 17.92% 

10,298.36 20,770.29 1,090.61 21.36% 

20,770.30 32,736.83 3,327.42 23.52% 

32,736.84 62,500.00 6,141.95 30.00% 

62,500.01 83,333.33 15,070.90 32.00% 

83,333.34 250,000.00 21,737.57 34.00% 

250,000.01 En adelante 78,404.23 35.00% 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO. 
 

Único: Se reforman los artículos 96 y 152 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta para quedar como sigue:  

 
Articulo 96.- (...) 

 
 

 
 

 
 

 
… 

 

 
TARIFA MENSUAL 

 
Límite inferior 

 
Límite superior 

 
Cuota fija 

Por ciento para 
aplicase sobre 
el excedente 

del límite 
inferior 

$ $ $ % 

0.01 693.40 0.00 1.92% 

693.41 5,885.25 13.31 6.40% 

5,885.26 10,342.80 345.59 10.88% 

10,342.81 12,023.05 830.58 16.00% 

12,023.06 14,394.88 1,099.41 17.92% 

14,394.89 29,032.40 1,524.44 21.36% 

29,032.41 45,759.05 4,651.02 23.52% 

45,759.06 87,361.57 8,585.13 30.00% 

87,361.58 116,482.09 21,065.88 32.00% 
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… 
… 

… 
… 

… 
… 

 
 

Artículo 152. Las personas físicas calcularán el impuesto 

del ejercicio sumando, a los ingresos obtenidos conforme 
a los Capítulos I, III, IV, V, VI, VIII y IX de este Título, 

después de efectuar las deducciones autorizadas en dichos 
Capítulos, la utilidad gravable determinada conforme a las 

Secciones I o II del Capítulo II de este Título, al resultado 
obtenido se le disminuirá, en su caso, las deducciones a 

que se refiere el artículo 151 de esta Ley. A la cantidad 
que se obtenga se le aplicará la siguiente: 

 
TARIFA ANUAL 

 
Límite inferior 

 
Límite superior 

 
Cuota fija 

Por ciento para 
aplicase sobre 

el excedente del 
límite inferior 

$ $ $ % 

0.01 5,952.84 0.00 1.92% 

5,952.85 50,524.92 114.29 6.40% 

50,524.93 88,793.04 2,966.91 10.88% 

88,793.05 103,216.00 7,130.48 16.00% 

103,218.01 123,580.20 9,438.47 17.92% 

123,580.21 249,243.48 13,087.37 21.36% 

249,243.49 392,841.96 39,929.05 23.52% 

392,841.97 750,000.00 73,703.41 30.00% 

750,000.01 1,000,000.00 180,850.82 32.00% 

116,482.10 349,446.28 30,384.45 34.00% 

349,445.29 En adelante 209,592.27 35.00% 

 

(…) 
(…) 

(…) 
(…) 

(…) 
(…) 

 

Articulo 152.- (…) 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

TARIFA ANUAL 

 
Límite inferior 

 
Límite superior 

 
Cuota fija 

Por ciento para 
aplicase sobre 
el excedente 

del límite 
inferior  

$ $ $ % 

0.01 8,320.79 0.00 1.92% 

8,320.80 70,622.98 159.75 6.40% 

70,622.99 124,113.59 4,147.10 10.88% 

124,113.60 144,276.59 9,966.88 16.00% 

144,276.60 172,738.57 13,192.95 17.92% 

172,738.58 348,388.83 18,293.33 21.36% 

348,388.84 549,108.65 55,812.23 23.52% 

549,108.66 1,048,338.84 103,021.53 30.00% 

1,048,338.85 1,397,785.13 252,790.59 32.00% 
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1,000,000.01 3,000,000.00 260,850.81 34.00% 

3,000,000.01 En adelante 940,850.81 35.00% 

 

… 
… 

 
I. y II. … 

 
… 

… 

1,397,785.14 4,193,355.38 364,613.38 34.00% 

4,193,955.39 En adelante 1,315,107.27 35.00% 

 

(…) 
(…) 

 
I. a II. (…) 

 
(…) 

(…) 

 

 TRANSITORIO. 

 
Único. - El presente decreto entrara en vigor a partir 

del día 1º de enero de 2022. 
 

Alejandro Alarcón 


